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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTESPINA

Por D.ª Esther Hernando Sanza se ha solicitado se inicie expediente para el cambio

de denominación y numeración de varias parcelas de la localidad de Fuentespina, que

quedarían de la siguiente forma: 

Denominación actual Referencia catastral Denominación propuesta

C/ Cascajo, 82A 2898099VM4029N0001MW C/ La Encina, n.º 2

C/ Cascajo, 82B 28980A0VM4029N0000SQ C/ La Encina, n.º 4

C/ Cascajo, 82C 28980A1VM4029N0000ZQ C/ La Encina, n.º 6

De acuerdo con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete el expediente a

información pública por plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio para que quien lo estime oportuno presente alegaciones en la Secretaría

del Ayuntamiento de Fuentespina, de lunes a viernes en horario de 11:00 a 14:00 horas. 

En Fuentespina, a 26 de septiembre de 2018. 

La Alcaldesa,

María Josefa Mato Ramírez
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